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En opinión de algunos abogados nacionales, el narcoaná- 
lisis, como medio probatorio de culpabilidad estaría compren- 
dido entre las investigaciones científicas a que se refiere el Art. 
194 del C. de P. P.—Consideramos una herejía jurídica tal mo- 

“ do de entender la ley. h 
El narcoanálisis no puede tener relevancia probatoria en el 

campo penal, porque es contrario a los principios fundamenta- 
les del Derecho punitivo liberal y porque carece de idoneidad 
científica, como lo vamos a demostrar. , 

1.—El narcoanálisis como medio probatorio de culpabilidad 
estaría destinado a provocar la confesión de un inculpado o de- 
claración de un testigo, al margen de su voluntad y dentro de 
un estado de obscurecimiento de su conciencia o de “onirismo 
barbitúrico”, como dice Mira y López. Pues bien, dentro de la 
concepción del Derecho penal liberal, tal cosa es inadmisible, 
porque la confesión para que sea válida debe ser prestada no 
sólo ante una autoridad competente como es el juez, sino que . 
debe ser prestada libre y conscientemente o con ánimus confi- 
tendi, esto es, la intención de confesar. El sujeto debe prestar- 
se voluntariamente a decir la verdad y debe estar en plena con- 
ciencia de lo que dice y conocer las consecuencias de lo que 
dice, toda vez que en el derecho probatorio prevalece el esta- 
do de convicción, no el estado de confesión, que puede o no pue- 
de contener la verdad real. (Artemio Moreno: Doctrina y Prác- 
tica del Procedimiento Penal. T. IT. B. A. 1947, p. 327). Aun 
así, nuestra técnica legal no'otorga a la confesión sino un valor 

-
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indicia rio pues el juez. de conformidad con el art . 136 del C. 
d e P .- P. no q ue_da por eso relevado de "practicar t odas las dili­
genci as necesan as para comprobar la exist encia del delito y la 
veracidad de esa mism a declaración'' . 

Ahora bien basta hojear cualquiera ob ra de Psiquia tría, en 
el capítulo q ue trata de los experimentos con barbitúricos, pa­
ra informarse cómo el sujeto sometido a l narcoanálisis h a per­
dido su estado de cabal equilibrio o el "dominio de sí'. o, en 
otros t érminos, se encuentra con la conciencia y la voluntad 
en mayor o menor grado perturbadas. 

Cierto especialista que se mostró partidario del narcoaná­
lisis con fines probatorios en el campo penal, tiice en una con­
ferencia sustentad a en la Sala-Auditorio de la J efatura Gene­
ra l de Investigaciones y publicada en una revista de la misma 
entidad (Baletín de Identificación y policía t écnica, Lima. Ma­
yo y Junio de 1947. p. 9 y sgts.), que el narcoanalizado se en­
cuentra en un est ado de conciencia especial, ·' que és propicio 
a la revelación del contenido mental sin la colaboración cons­
ciente de] sujeto y aun contra su voluntad, en forma que po­
dríamos decir sorpresiva" . Tal cosa es legalmente inadmisible. 
Está demás traer a recuerdo los dispositivos de nuestra Carta 
Fundamental que consagran las garantías inaividuales, y expre­
samente el a rt. 59 que garantiza la inalienabilidad de la liber­
tad de conciencia, en cuya virtud nuestra ley penal declara san­
cionable todo a tentado contra las distintas especies de la li­
bertad individual, (C. P. Tit. I , arts. 222 y sgts.). En orden 
m ás concreto, no puede transponerse lo dispuesto en el art. 125 
del C. de P. P ., que proh_ibe al juez valerse de medios sugesti­
vos o capciosos para arrancar la confesión de un encausado, o 
declaración de un testigo, y lo dispuesto en el art. 132 del mis­
mo cuerpo de leyes que prohibe al magistrado usar de violen­
cias aun cuando sean simplemente morales, protegiéndole aun 
contra la fatiga a consecuencia de una extensa instructiva, co­
mo lo dispone el art. 135 del Código acotado; todo esto en per­
fecta concordancia con el precepto constitucional, art. 57 in fi­
ne. La cosa es tan clara aun para el profano que no necesita 
mayores comentarios. Usar pues el narcoanálisis para obtener 
una declaración en el caso de un testigo·, o una confesión en el 
caso de un inculpado, es atropellar los principios básicos que 
regulan el interrogatorio en el proceso penal, aparte del agra­
vio en orden a la integridad física y psíquica de la persona hu-
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mana. "Son procedimientos subs titu tivo de la tortu ra m ed ioe­
val", dice eJson Hungría, ( ver su conocido artículo : .. Diag­
nosis de Ja mentira", en Revista Forense del Brasil <le a bril de 
1945) , y Jo dice también e l criminólogo L úpcz Rey y rrojo 
en su obra: "Qué es el delito'', publicada en 1947 e n B ue no 
Aires, p. 238. Basadas en estas cons ideraciones. legis laciones pe­
nales extranjeras equiparan e l uso de narcótico c.:n la . pe rso­
nas a Ja violencia física; es to es, como g rave agravio a la in t e­
gridad física y ps íquica del individ uo. Así lo establece. por eje m­
plo, el art. 78 del Código P ena l a rgentino. En ig ua l sen tido. e l 
Código Penal italiano. en su a r t. 6 13 declara pun ib le e l v a le r­
se de narcóticos para prod ucir la abu li a de u n a pe rsona . o at ro­
pellar Jo que se llama su liberta d psíq uica o cap a c ic.l a d d e li b re 
determinación. (Ver M anzini . Vicenzo: Diri t to Pena le Ital ia­
no. 2da. ed. U.T.E.I. pgs. 7l6 y s. y 711 nota 2.- Ve r t a mbién. 
Bonini, Siotto: 11 Di ri tto Pe na le Secondo i P r incipi i Socia listi. 
Milano. 1946 pgs. 104 y s.). 

Por esto, s u aplicación en invest igacio nes po licía cas cual 
ha ocurrido en los EE. UU. ha p rovo ca d o no sólo la v ehe m e n­
te reacción del público, s ino t ambié n la conde nación d e la Su­
prema Corte de Justicia, considerá ndo la com o un a trope llo a 
fundamentales garantías de la persona huma na. E n es t e senti­
do, ha sentado e l principio d e que " Ting un a declaració n obt e­
nida en form a ilícita hace prueba en juicio , y ha d ecla rado 
nulas muchas decisiones venidas de las ins t a ncia s inferiores b a­
sadas en decla raciones obten idas a l m a rgen de la voluntad d el 
imputado. (Ver, Hirts : " L iberty a nd Tirany". 1945 p . 188). 
Sólo en países de legislación pun itiva basa d a e n principios opues­
tos a los que s irven de base a l D erec/io p enal li beral, es en donde 
se ha dado validez a l na rcoaná lisis com o m edio d e provocar con­
fes iones. Tal habría sido eJ caso d el C a rdenal Minszen­
ty en Hungría, y el de los sacerdotes protest antes en Bulgaria. 

2.-Ahora, desde el punto de v ista de su idoneidad cientí­
fica en el campo jurídico, este procedimiento ha conducido a 
resultados por demás aleatorios. C om o medio inquisitivo judi­
cial no ofrece seguridad, como a firma el conocido psiquiatra es­
pañol Ruiz Maya. (Ver, P s iq L!iatría Ci~il y ~ena l1, Madird. 1J3 ~­
p . 243) . Nelson Hungna en igua l sentido dice : ... en la practi­
ca no alcanzó éxito", pues e l individuo en estado de onirismo 
barbitúrico produce una versió n que es una " mixtura de false-
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dades y hechos mal digeridos de dudosas y descontroladas jac­
t ancias. como acontece con los embriagados en general" . (Ver 
artículo citado). López Rey y Arrojo. asimismo, manifiesta que 
nadie puede científicamente sostener que el sujeto bajo la ac­
ción de los inyectables dice la verdad real o si extrovierte sim­
p lemente un deseo o una fantasía. (Obra citada. Ver t ambién 
reciente trabajo: Valor Proce al Penal de los ''Sueros de la Ver­
dad" , en Rev. de Derecho Procesal. B. A. l er. y 2do. trimestre 
coanálisis en el Derecho Penal. Rev. Criminalia. México. No­
viembre de 1948. Año X IV. o. 11. p . 444 y s.). 

E l conocido procesalista Artemio Moreno en un estudio 
sobre el interrogatorio y los med ios que él llama supranatura­
les, sostiene categóricamente que los llamados " sueros de la ver­
dad", si bien en los laboratorios daban resultados positivos. en 
la práctica han dado resultados en un 50% falsos. (Rev. de 
Criminología, Psiquiatría y :rviedicina Legal. B. A. Enero y Fe­
brero de 1935) . Pero son más rotundas las conclusiones obte­
nidas por la Comisión de ilustres neuro-psiquiatras y juristas, 
designada por el Centro Nacional de Prevención y Defensa So­
cial de Italia, con el objeto de "iluminar la opinión pública ita­
liana" sobre este método moderno de indagación de la verdad. 
E l Profesor Musatti, docente de Psicología de la Universidad 
de Milano y estudioso de psicoanálisis, citó con este motivo, el 
caso de un homosexual que había atentado contra su vida, y 
que narcoanalizado, complicó en su relato de apariencia vero­
símil, a un amigo suyo en la desviación que sufría íntimamen­
t e. Todo resultó falso, dice, " desde la primera hasta la última 
frase". El parecer del psiquiatra es, pues, definitivamente des­
favorable al pretendido uso del narcoanálisis en los estrados ju­
diciales, porque si bien el sujeto no miente desde el punto de 
vista psicológico, puesto que extrovierte v ivencias íntimas que 
se dan en su subconsciencia, dichas vivencias no siempre corres-
ponden a la verdad objetiva. . 

Desde el punto de vista jurídico, la conc1usión fue, igual­
mente, adversa. El profesor Mario Dondina, catedrático de De­
recho Penal y Procedimiento Penal de la misma Universidad, 
desarrolló sobre el punto una brillante requisitoria, condenan­
do, en base al art. 613 del Código Penal Italiano, el empleo del 
narcoanálisis con fines forenses. (Rev. Tempo. 30 de Diciem­
bre de 1950. Milano. A. XII. pgs. 28-29) . 
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Estas comprobaciones hac ·n. puc-.. ilusorio v dckzna ble 
ese elix ir lla m ado · ' uero de la verdad··. qm.: h:i ilu~ionaclo a no 
pocos juristas. L a cienciét pr"ba tori a penal no puede ncept a r 
investigaciones qut no han p;isado de "irnpl<.:" cxpcrimenrncio­
nes o ensayos y cuyos rc:sultadry, son t·vidcntt..:mcnu: foliblcs . 
porque eJ de recho pena l c¡uc se funda en rnatc: ria de prueba en 
e l p rincipio : 11,e111,o tenetur se acurarr. como norm a intrnnsponi­
ble de procesa lística pc:nal, y. con--ccu<.:ntcmc:nr . resuelve lo · 
casos dudosos confr~rmc: al principio: in duhúirJ pro reo, no pue­
d e exponer a un ciudad ano a ln5 azar<:s de una invc tigación 
que n o conduce a est a blecer la verdad real. 

S i bien en cie rto,; casoc; ha permitid,, descub rir a lo a uto­
res de un hecho criminoso, como en el caso de los he rm a nos l·,x­
pósito por e l asesina to de un policía en l cw Y ork, y e n el caso 
H eírens por violación y asesinato de la ni ña S usa na D cgnan 
e n los EE. UU., (ve r: ··r he Saturday Evc n ing P os t . ·'T he drug 
th a t M a kes C rimina l T a lk . Diciembre, de 1947. p. 17-43 y 44) . 
en otros casos h a llevado a decla ra r hechos fa lsos . . com o en e l 
caso ex peri m entado por L a rs on en la p risión de San Quintín. 
en que el suje t o 'confesó" que e l ~xaminador se ha ll ab a com­
plicado en el crimen; y en e l caso citad o por M a nzini en el Vol. 
IV, N o. 393 2 da. cd. de s u Trattato_ d i D iri t ti Pro cessua le P e­
na le en que una t a l. R!na Fort, ases ina d e c ua t ro m~emb_ros d_e 
Ja familia F iJippo R 1cc1ard1, s u a mante, en e~t ad o h1pno1de hi­
zo decla raciones en par te f aJsas y en p a r t e ret icentes, h echo que 
provocó Ja p rotesta d e l yrC?fesor Ca_lama ndre i, d~puta do enton­
ces ante el parla m ent? 1t a_lt~no . R u1z M aya equipa ra ~J estado 
hi nojde a l d e narcosis nutigt;~ª: ( V er:_ Obr. y pag. c itad as). 

p y es que bajo e l n a rc?a~aLis1s _e l ~\IJe~o se h a ll a con la con­
cien cia en estado que la t ecrnca ps1qma tnca ll ama Jvipnagóg_ico, 
a l nos !Ja m a n _ crep,uscular, qu,~ es uno_ de lo~ estado~ den va­
d;:1 de la irnag,nacw:3 , !=º . que predon~m~ ~I 3uego m as o m ~-

aprichoso e ir1d1sc1p hn ? do d~ las imagines, ya q ue en di-
nos e ·1 · 1 d I I ., . h t ados se d eb, it a e un pe n o e . as n ormas og1cas y se 
e os e~ la adecuación entre e l contenido d e la n1ente y las so-

I
~e~tur. ªnes d e l mundo exterio r". ( D elg ado ,Honorio e Iberico 
1c1tact0 p · I ' L. 1945 , M a riano : s1co og ia. 1ma . , p gs. 280-282). 
!odnguez, tos autores, que e l estado liipnagógico es de " tenden-

_gregl ª~ estori·a en que se m ezcla n la realidad /d e la vigilia y la 
c 1a a uc1na , d I · · 
f , d 1 s ueño". En este esta o e suJeto extrov1erte conte-
antas1a e , · d ., ll d l b nidos psíquicos de los mas vana os ongenes, ega os a a su -
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c?nscienci r1 por la vía de los , en t i dos : v isua l. a uditivo, gust a­
t iyo, t é1Ct il. et c .,_ inclu o e extrov ierten represent aciones. crea­
c ~ones fa ntasías . ilu ione , al ucinaciones. o simplem ente m a­
n ifest aciones de d eseo . ent imientos. etc., como sostiene la 
c<?11iniunis opin io en Psiq ui a tría . es decir , toda una mixt ura de 
v ivencias que p ueden t ener o no pueden t ener base objetiva 
a lgu na. 
. H e aquí demost rado en b reve resumen , lo alea torio. lo fa-

li b!e d e este experiment o. q ue puede t ener todo el va lor que se 
q u ie ra en la clín ica d iagnóst ica o t erapéutica, es decir pa ra la 
exploración psicológica profunda del sujeto o curación de una 
e ~fer:ned ad ; per? que result a pelig rosísim a en el campo de la 
c iencia probat ori a penal, porq ue con esa pre tendida prueba se 
P uede m uy fácil mente crear u n responsable y ma ndar a un ino­
cerne a la cá rcel. 

No e d ab le con fu nd ir con la investigación narcoanalítica . 
d estinad a a probar la " simulación" o "disimulación" de enfer­
J~ ed ades, que es cosa muy distinta . T al cosa ocurrió en Fran­
c ia , h ace poco. con el procesado Cens. que simuló una afas-ia. El 
experimento probó en est e caso que la afasia era simulada; pe­
r <? .est o es cosa distinta a p robar una responsa bilidad o culpa­
bil1dad . Sin embargo, e l hecho motivó el sonado ' 'Proceso 
del P entothal", contra los doctores Lle~yer, G enil-Perrin 
Y L aignel L avastine, por los delitos de lesiones (art. 303 del 
~ od. P en . fra ncés ) , y v iolación del secreto profesional ( art. 378 
id.) , seguido por a nte el T ribunal del Sena, en 1949, aun cuan­
do fueron a bsueltos en at ención a que el experimento sólo h a­
bía t enido un fin diagnóstico y no probatorio de culpabilidad. 

El Consejo de la Orden de Abogados de P arís, con este mis­
m o m otivo hizo pública su prot est a, interpret a ndo el hecha. co­
mo viola torio de los preceptos penales que p rohiben a rrancar ' 
confesiones por medios vedados y est ablecen el secreto profe­
siona l. (Ver : " E l Proceso del Pentothal" en " El N arcoanáli­
sis" como procedimiento diagnóstico y criminalístico de Herich 
Kra nz. Ed. Revista de D er:echo Privado. M ad,rid, 1951. pg. 
64 y s.). 

3.-Concluyendo podemos afirm ar que dentro de nuestro 
actual ordenamiento jurídico-penal. de orientación plen_a~ente 
d emocrá tica, es inadmisible la aplicación del na rcoanáhs1s con 
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fines- probatorios, m ucho más si se tiene en cuenta que n ue tra 
t écnica procesal considera el interrogatorio como m edio de d -
fensa, ya que nadie está obl igado a ofrecer prueba en ~u pro pi a 
contra. Salvo que se quiera abol ir las ga rantías procesa les qu 
a decir de Framarino hacen del imputado en e l proceso penal 
un órgano incoercible. 


